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PQRS Y MECANISMOS OBLIGATORIOS DE ATENCIÓN AL USUARIO 
 
Los usuarios de servicios de comunicaciones pueden presentar peticiones, quejas 
y recursos ante los proveedores de redes y servicios de comunicaciones de 
manera verbal o escrita, vía física, telefónica o por medios electrónicos. 
 
 
 
ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución… 
 
DERECHO DE PETICION-Carácter respetuoso 

Elemento esencial del derecho de petición radica en que la persona que a él 

acude formule sus solicitudes con el debido respeto hacia la autoridad. De lo 

contrario, la obligación constitucional, que estaría a cargo del servidor o 

dependencia al cual se dirigió la petición, no nace a la vida jurídica. La falta de tal 

característica de la solicitud sustrae el caso de la regla general, que exige 

oportuna contestación, de fondo, sobre lo pedido. En esos términos, si una 

solicitud irrespetuosa no es contestada, no se viola el derecho de petición. 

 
 

LEY 1341 DEL 2009 
 
 

TITULO. VI 

REGIMEN DE PROTECCION AL USUARIO 

 

ARTÍCULO 53. Régimen jurídico. El régimen jurídico de protección al usuario, en 

lo que se refiere a servicios de comunicaciones, será el dispuesto en la regulación 

que en materia de protección al usuario expida la CRC y en el régimen general de 

protección al consumidor y sus normas complementarias en lo no previsto en 

aquella. 

En todo caso, es de la esencia de los contratos de prestación de servicios de 

comunicaciones el derecho del usuario a presentar peticiones y/o reclamaciones  
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sobre el servicio ofrecido, y a que estas sean atendidas y resueltas de manera 

oportuna, expedita y sustentada. De la misma forma, el derecho a recibir atención 

de forma eficiente y adecuada en concordancia con los parámetros que defina la 

CRC. 

Se reconocerán, al menos, los siguientes derechos a los usuarios: 

1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y los planes de precios de acuerdo con 

lo autorizado por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, salvo las 

condiciones pactadas libremente en el contrato, las cuales deben ser explícitas, 

claras y previamente informadas al usuario. 

2. Recibir de los proveedores, información clara, veraz, suficiente y comprobable 

sobre los servicios ofrecidos, su consumo, así como sobre los precios, de manera 

tal que se permita un correcto aprovechamiento de los mismos. 

3. Las condiciones pactadas a través de sistemas como Call Center, le serán 

confirmadas al usuario por escrito, en medio físico o digital, de acuerdo con la 

elección del usuario, en un plazo no superior a 30 días. El usuario podrá presentar 

objeciones a las mismas, durante los 15 días siguientes a su notificación. 

(Modificado por el Art. 27 de la Ley 1978 de 2019) 

4. Ser informado previamente por el proveedor del cambio de los precios o planes 

de precios, previamente contratados. 

5. Recibir una factura por cualquier medio que autorice la CRC y que refleje las 

condiciones comerciales pactadas con el proveedor del servicio. 

6. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes realizadas al proveedor, las cuales 

podrán ser presentadas a través de cualquier medio idóneo de elección del 

usuario, aprobado por la CRC. 

7. Reclamar ante los proveedores de servicios por cualquier medio, incluidos los 

medios tecnológicos, y acudir ante las autoridades en aquellos casos que el 

usuario considere vulnerados sus derechos. 

8. Conocer los indicadores de calidad y de atención al cliente o usuario registrados 

por el proveedor de servicios ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

9. Recibir protección en cuanto a su información personal, y que le sea 

garantizada la inviolabilidad y el secreto de las comunicaciones y protección contra 

la publicidad indebida, en el marco de la Constitución Política y la ley. 

10. Protección contra conductas restrictivas o abusivas.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98210#27
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11. Trato no discriminatorio. 

12. Toda duda en la interpretación o aplicación de las normas y cláusulas 

contractuales dentro de la relación entre el proveedor y el usuario será decidida a 

favor de este último de manera que prevalezcan sus derechos. 

13. Se informará al usuario sobre los eventuales efectos que genera el uso de las 

TIC en la salud. 

14. Se promoverán las instancias de participación democrática en los procesos de 

regulación, control y veedurías ciudadanas para concretar las garantías de 

cobertura, calidad y mantenimiento del servicio. 

PARÁGRAFO. Los usuarios deberán cumplir con las condiciones libremente 

pactadas que no estén en contra de la ley o que signifiquen renunciar a alguno de 

los anteriores derechos en los respectivos contratos, hacer adecuado uso de los 

servicios recibidos y pagar las tarifas acordadas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


